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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre;. 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

dé dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial Veter inar ia -

Circiüar. 

Comisión provincial de i ncau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Sem-C¿0 demográfico. 

Administraciói Municipal 
Mlctos de Ayuntamiento*. 

Administración de Justicia 
de Juzgados. 

Qed^ de citación. 

HabiénHmCULAR NÜM- 28 
}ia de Ra^0Se Presentado la epizoo-

^ el térm ^ en 61 8anado existente 
^ las Muí rnuniciPal de Mansilla 
S o n i d o ^ 611 cumPl*miento de lo 

hembra ^ EPizootias de 26 de 0re de mi (Gaceta del 3 de 

Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Mansilla de las Muías; seña
l ándose como zona sospechosa el 
pueblo de Mansilla de las Muías; 
como zona infecta, el citado pueblo, 
y zona de i n m u n i z a c i ó n , el mismo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, q u e son las si
guientes: 

Ar t . 218 Cuando en una pobla
c ión se confirme un caso de rabia 
canina el Gobernador c iv i l dec l a ra rá 
aqué l l a en estado de infección, y si 
de los antecedentes recogidos resul
tare alguna probabil idad de que el 
perro rabioso hubiera mordido a 
otros animales ext raños a la local i
dad infectada, las medidas que la 
dec la rac ión lleve consigo se h a r á n 
extensivas a aquellos otros puntos 
que se pueden considerar como con
taminados. 

La dec la rac ión o f i c i a l de la 
rabia l l e v a consigo l a vacuna
ción obligatoria de todos los perros 
del t é rmino o t é rminos declarados 
infectos y el tratamiento curativo, si 

es factible, de los animales mayores 
mordidos. 

Todos los perros comprendidos en 
el pe r íme t ro declarado infecto, s e rán 
retenidos y atados en los domici l ios 
de sus dueños , no pe rmi t i éndose la 
c i rcu lac ión por la vía púb l i ca m á s 
que aquellos que vayau provistos de 
bozal y collar portador de una cha
pa metá l ica en la que estén ins
critos el nombre, apellidos y d o m i 
ci l io del dueño . Asimismo l l eva rán 
la medalla que acredite que su due
ñ o ha satisfecho al Municipio los 
derechos del arbi t r io sobre los pe
rros. 

Los gatos serán secuestrados. Los 
perros que circulen por la vía p ú b l i 
ca sin bozal, collar o medalla s e r á n 
capturados o muertos por los agen
tes de la autoridad. 

Art . 219. Todo animai rabioso, 
cualquiera que sea su especie, así 
como los perros, gatos y cerdos mor
didos por otros atacados de la misma 
enfermedad, aun cuando en ellosn o 
haya manifestaciones ráb icas , se rán 
sacrificados inmediatamente sin de
recho a i ndemnizac ión . Aquellos de 
los que solamente se tenga sospecha 
de haber sido mordidos, se les se
cues t ra rá y q u e d a r á n bajo la v ig i lan
cia sanitaria durante tres meses. 



Los animales he rb ívo ros m o r d i 
dos por otro animal rabioso serán 
secuestrados durante tres meses, a 
no ser que el dueño prefiera some 
terlos al tratamiento an t i r r áb ico , en 
cuyo caso se les da rá de alta un mes 
después de terminado el tratamiento. 

Los sol ípedos y grandes rumiantes 
destinados al trabajo pueden conti
nuar prestando servicio, a cond ic ión 
de que los primeros vayan siempre 
provistos de bozal. Los animales va
cunados con vacuna muerta p o d r á n 
circular libremente. 

Art . 220. Cuando un perro haya 
mordido a una o m á s personas y se 
tenga sospecha de que puede estar 
rabioso, se le reconocerá y someterá 
por espacio de catorce d ías a la v i 
gilancia sanitaria. Los gastos que se 
irroguen se rán de cuenta del propie
tario. 

Art . 221. La dec la rac ión de infec
c ión será levantada cuando se com
pruebe que han transcurrido cuatro 
meses sin que se haya presentado 
n i n g ú n nuevo caso de rabia. 

Art . 222. Todo perro vagabundo 
o de d u e ñ o desconocido, así como 
aquellos otros que circulen por la 
vía púb l i ca sin los requisitos men
cionados en el art. 218, serán recogi
dos por los agentes de la autoridad y 
conducidos a los depósi tos del Mu
nicipio . Si en el espacio de tres d ías 
no se presentase persona alguna a 
reclamarlos, serán sacrificados o des
tinados a lo-s establecimientos de 
e n s e ñ a n z a o investigaciones cient í
ficas. 

Si los perros portadores de collar 
fueran reclamados y recogidos por 
sus dueños , éstos p a g a r á n los gastos 
de conducc ión , a l imen tac ión y cus
todia fijados por el Alcalde, m á s una 
multa que no ba jará de cinco pese
tas. Todo perro que no se halle pro
visto de collar será considerado, pa
ra los efectos de este Reglamento, 
como vagabundo. 

Encarezo a las autoridades mun i 
cipales y sanitarias de dicho Distrito 
y d e m á s personas interesadas, el 
cumplimiento estricto de las dispo
siciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a l o s infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reg lamen ta r í a s y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 20 de A b r i l de 1938.-Segundo 
Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

Comisión provincial de incanlación de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Belarmino González Rodríguez, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de Mur ías de Pa
redes. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t iérrez . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí 
cretario de que certifico. 

León, 8 de Abr i l de 
gundo A ñ o Triunfal).— 
tiérrez. 

•Se, 

de responsabilidad civi l contra p 

De conformidad con lo nr 
en el a r t ícu lo 6.° del Decretr^0 
de Enero de 1937, he mandado 10 
t ru i r expediente sobre declarac^ 

ra 
ciana Lorenzo Vil lar , de esta 

. nombrado £ 
primera instanci 

ins t rucc ión de La Vecilla. 
Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el s 

cretario de que certifico, 
León, 8 de A b r i l de 

gundo Año Tr iunfa l , 
t iérrez. 
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instructor al de 
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. 1938.-SÍS 
-Cipriano Gu-

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero-de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Mar
cos Angel F e r n á n d e z Fe rnández , ve
cino de León, habiendo nombrado 
Juezinstructor al de primer instancia 
e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
t iérrez . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Her
min io Robles Gutiérrez, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia 
e ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

• 
* » 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Ramiro F e r n á n d e z González, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia 
ins t rucc ión de Villafranca del Bierzo 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declaración 
de responsabilidad civi l contra Clo-
doaldo Nava Andrés , de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia eins
t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.-(Se' 
gundo Año Triunfal),—Cipriano Gu
tiérrez. 

Sección Provincial 
de EsMística de Leto 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

es tadís t ico^ referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo 
cazmente a los señores Jueces m ^ 
cipales de la provincia, que e ^ 
cinco del mes próximo se s i r^ 
remi t i r a la oficina de mi car̂ 0jnS, 
boletines correspondientes a las ^ 
cripciones del movimiento de a ^ 
blación, registrados en el mê a%se-

León, 25 de Abrí de l 93^de 
gundo Año Triunfal).—El Je 
Estadís t ica , José Lemes. 

AdminístracióD moiu 

De 

Ayuntamiento de 
León . i acu^0 

conformidad con 
del Excmo. Ayuntamiento 

el a£ 
de 
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- ^ ^ g g c a a concurso la adqui-
a ^ ' / V n camión au tomóvi l con 
sició11 , servicio de la limpieza 

^:n° In ic ipa l -
<ición 
% municipal 

P h concurso se celebrara por 
?ÍC ferrados y con arreglo a las 

Plieg0v modelo de propos ic ión que 
^ l í a n de manifiesto en la Secre-
Seha niunicipal» todos los d ías labo-
taria aias horas de oficina, cele-
r ndose dicho acto el día cuatro 
^ p r ó x i m o mes de Mayo, a las 

de la mañana ; a d m i t i é n d o s e 
^posiciones hasta el día anterior 
P aue se cerrará el plazo de admi
sión, a la una de la tarde. 

gl Ayuntamiento queda en liber
tad absoluta de adjudicar el concur
so o declararle desierto. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 21 de Ab.rü de 1938. —Se
gundo Año Tr iunfa l .— El Alcalde, 
Fernando G. Regueral. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 del mes de Diciem
bre de 1937, se halla de manifiesto 
al público en Secretaría durante el 
plazo de quince días , a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Láncara de Luna, a 17 de A b r i l 
de 1938.-Segundo Año T r i u n f a l . -

| E1 Alcalde, Atilano Ordóñez . 

* Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

e^gnados por este Ayuntamiento 
s vocales natos de las diferentes 

Z ^ o n e s de evaluación del re-
¡¡¡^lento general de utilidadeS) 

Hall C°rriente ejercicio de 1938, 
^ o e n V ^ listas expuestas al pú-
«1 pla7f, ^ cretaría municipal , por 

los habitantes del t é rmino puedan 
formular por escrito durante el pe
r íodo de exposición, y en los ocho 
d ías siguientes, los reparos y obser
vaciones que estimen pertinentes. 

Santa María del Monte de Cea, a 
28 de Marzo de 1988.-Segundo Año 
Triunfa l .—El Alcalde, Lesmes Ca
ballero. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Municipio , con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céut ica gratuita, durante e l a ñ o 
de 1938, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal ppr tér
mino de diez d ías , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Saelices del Río, a 16 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
E l Alcalde, Hermenegildo Pérez . 

S1ete dias, a los electos 
Gane'60-90130101168-

^ m111̂  de Cainpos. .l2 de A b r i l 

El ^ald"e Añ0 Triunfal-
iae' Gilberto de Godos. 

H corre<nn aj. cuentas municipa^ 
^ l ^ q u e H ^ 31 ejercici0 

u etl ^ SP exPllestas al públ i -
> m o ^ 'cretaría municipal por 
NtealqaUmCe d í a S ) a p a H i r d e l 

1 BoUTívInAerCÍán de este edicto 
1 ^ C I A L , a fin de qué 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento, co^ 
rrespondientes al ejercicio de 1937, 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días , para que du
rante el mismo, y los ocho d ías si
guientes, puedan formularse por es
crito las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

o >' . 

o o 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Municipio , con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céut ica grattiita, durante el a ñ o 1938, 
se halla expuesta ai públ ico en la 
Secretar ía municipal por t é rmino de 
diez días , al objeto de oír reclama
ciones. 

Villares de Orbigo, a 13 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año Triunfa l .— 
E l Alcalde, Pedro García . 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Terminada la rectif icación del pa
d r ó n de habitantes de este Munic i 
pio, con referencia al 31 de" Diciem
bre de 1937, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secre tar ía munic ipa l 
por el plazo de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Castrofuerte, 12 de A b r i l de 1938.— 
Segundo A ñ o Triunfal .—El Alcalde, 
Constantino Alonso, 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades, 
para el ejercicio de 1938, se hal lan 
las listas expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por el plazo de 
siete días , al objeto de ser examina
das y o í r reclamaciones. 

Vega de Infanzones, a 13 de A b r i l 
de 1938.-Segundo Año Tr iunfa l .— 
E l Alcalde, Rafael Campano. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
p o d r á ser examinado por todos 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, y presentarse reclama
ciones, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales a c o m p a ñ a r á n 
las pruebas necesarias para su jas t i -
ficación. 

Magaz de Cepeda, a 13 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año Triunfa l .— 
E l Alcalde, Severino González. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

E l vecino de Palacios de Jamuz, 
de esta ju r i sd i cc ión , P l á c i d o Calvo, 
se presen tó en esta Alcaldía , mani 
festando que en la m a ñ a n a del 
día 13 del que cursa, desaparec ió de 
su domici l io su hijastra Hermene-
gilda Carro Vidales, de 38 a ñ o s de 
edad, de baja estatura. Esta iba ves
tida con un manteo o saya de color 
pardo, y una blusa negra. 

Ruego a cuantas personas tengan 
conocimiento de su paradero, lo co
muniquen a esta Alcaldía . 

Quintana y Congosto, 16 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Alcalde, Basilio Vida l . 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal por espacio 
de quince d ías , contados a partir de l 
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día de m a ñ a n a , durante los cuales, y 
tres más , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales a c o m p a ñ a r á n 
las pruebns necesarias para su jus t i 
ficación. 

Vi l la mandos, 12 de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Rafael de Paz. 

fecha, estando el Juzgado celebran
do audiencia públ ica , doy fe.—El 
Secretario habilitado, Domingo Cu
br ía .—Rubr icado . 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma al demandado 
rebelde D. José González Villarejo, 
se expide la presente, para insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado La Robla, a doce de A b r i l 
ecientos treinta y ocho.— 
Eustasio Alvarez.—El Se-

, v v , bi l i tado, Domingo Cu-
idmínístraciún de justicia 

N ú m . 257.-24,40 ptar 
Juzgado municipal de La Robla 

Don Eustasio Alvarez F e r n á n d e z , 
Juez municipal de La Robla (León) 
de bienios anteriores. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l tramitado en este 
Juzgado a instancia de D. Pablo Gar
cía Alvarez, contra D. Joáé Gonzá
lez Villarejo, sobre r ec l amac ión de 
pesetas, se ha dictado la.sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es la siguiente: 

«Sentencia .—En La Robla a siete 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y ocho. Visto por el Sr. Juez mu
nicipal de la misma el presente j u i - visto las precedentes actuaciones de 
cío verbal c iv i l , seguido entre partes: Juicio verbal c iv i l , promovido por 
de la una, como demandante, don | Miguel Alvarez Rodríguez, casado, 
Pablo García Alvarez, mayor de \ Obrador, vecino de esta v i l l a , con-
edad, soltero, industrial , y de esta I tra J e u ú s A,varez Rodr íguez ' labra-
Yecindad, y de la otra, como deman-1 dor' ausente en ignorado paradero, y 
dado, D. José González Villarejo, I suesPosa Consuel0 RQdrí§uez Artola ' 
t amb ién mayor de edad, viudo, y de ' dedicada a las labores de su sexo, re

sidentes en Cubillos del Sil, declara
dos en rebeld ía , todos mayores de 
edad; sobre r ec l amac ión de canti
dad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
in ic ia l en todos sus extremos, debo 
condena y c o n d e n ó a los demanda
dos en rebeldía Jesús Alvarez Rodrí 
guez y su esposa Consuelo Rodríguez 
Artola, a que tan pronto como esta 
reso luc ión firme, reintegren manco
m ú n y solidariamente al demandan
te Miguel Alvarez Rodríguez, las m i l 
pesetas que como deudores recibie
ron de D. Francisco Alonso Villaber-
de, el doce de Octubre de m i l nove
cientos veintidós,a calidad de devo
luc ión en cuanto les fueran reclama
das y que por no verificarlo, las sa
tisfizo el actor, en concepto de fiador, 
a quien se reservan los d e m á s dere-

les 
:astos 

la 

HubriCa. 

juzgado municipal de Noceda 
Don Manuel Nogaledo Gonzál 

Jiiez munic ipal de esta Vi l l a y 
t é rmino : 
Hago saber: Que en los t r á m i t e , 

del j u i c io verbal c iv i l de que se h a r á 
mér i to , se ha dictado la resolución 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a con t inuac ión se transcriben: 

«Sentencia: En la Vi l la de Noceda 
del Bierzo, a nueve de A b r i l de m i l 
novecientos teeinta y ocho. EISr. don 
ManuelNogaledo González, Juez mu
nicipal de este t é rmino , habiendo 

a d e m á s todas las costas y 
este ju ic io , notificándose! 
senté, por medio de los edict ^ í)r€-
siguientes. S COIK 

Así por esta mi sentencia d f 
vamente juzgando en primer 
tancia, lo pronuncio, mando 3 
mo.—Manuel Nogaledo. 
do.—Sellada» 

Publicada en su fecha. 
En cumplimiento y a los efWt 

acordados, expido el presente 
frendado por el Secretario, en 
da del Bierzo, a nueve de Abril 7 
m i l novecientos treinta y ocho—ŝ  

ño Triunfal.-Manuer^ 
P. S, M. Avelino de Paz, Se. 

la misma vecindad, sobre reclama
ción de pesetas; y 

Fallo: Que debo de condenar, y 
condeno,-al demandado José Gonzá
lez Villarejo, en rebeld ía , a que, tan 
pronto sea firme esta sentencia, pa
gue al demandante, o a quien legal
mente le represente, la cantidad de 
novecientas veintiocho pesetas con 
sesenta cént imos, que le adeuda por 
el concepto expresado en la de
manda, con impos ic ión de las costas 
del presente ju ic io al mismo. 

Así, por esta m i sentencia, que 
por la rebeldía del demandado, se 
notif icaiá en la f o r m a prevenida 
por la Ley, y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, lo pronuncio, man
do y firmo. - Luciano Badiola. — 
Rubr icado .» 

Publ icac ión .—Leída v publicada 
fué la anterior sentencia por el^señor ' chos que tubiere para que los ejercí-
Juez que la suscribe, en el día de su te oportunamente, impon iéndo le s 

N ú m . 255.-21,20 ptas. 

U Cédula de citación 
ZÍ eí presente, se cita a D.a Victo

ria del Prado González, labradora, 
vecina de Puebla de Li l lo , cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la casa Consi 
torial , el d ía once de Mayo y hora de 
las doce, para contestar a la deman
da de ju ic io verbal civi l , que formu
la D. Matías García Martínez, sobre 
r ec l amac ión de quinientas ochenta y 
seis pesetas cincuenta céntimos 
aperc ib iéndo le que de no compare
cer, se p rocederá en su rebeldía, con
forme a las normas procesales. 

Puebla de L i l l o , a diez y seis de 
A b r i l de m i l novecientos treinta | 
o c h ^ ^ J ^ m d o Año Triunfal.-E' 

s G a r c í a . - E l Secretario, 

N ú m . 256.-8,40 ptas-

PACTICULAÍ 

HULLERAS DE CA.BQALLES, S. * 

Convocatoria 
Con arreglo a los E s t a t u í o s l e ^ 

Sociedad se convoca a Ju0 ^ á¿ 
ral de accionistas para el ^ e n ^ 
p r ó x i m o Mayo, a las 16 b0 Coiisí 
domici l io social (Plaza de i 
tuc ión , n ú m e r o 9), a fin ¿e ^ 
las cuentas y memoria 
ejercicio, .. je ^ 

Ponferrada, 24 de AbrH ? ^ 
Segundo Año Triunfal-
l o ^ J - JZ )rre. 9 75 p»* )rre. 

Núm. 258--


